
 

 

 

Vista la relación de expedientes conclusos, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 

del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y vista las circunstancias 

excepcionales en la que nos encontramos derivada del Covid-19 y en aras de garantizar la distancia 

de seguridad de todos los asistentes, atendiendo dispuesto en el artículo 85 de Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre,  

RESUELVO 

 

PRIMERO. Convocar la próxima sesión ordinaria del Pleno en el Teatro Municipal, sito en la Casa 

Consistorial del municipio de Istán, el día 20 de abril a las 19:00 horas. 

 

SEGUNDO. Que el Secretario lleve a cabo los trámites legales oportunos para la convocatoria y 

notificación de los miembros de la Corporación. 

 

TERCERO. Fijar el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

Parte resolutiva  

  

PRIMERO. -  Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores 

SEGUNDO.- Aprobación, si procede, del Dictamen sobre la modificación de los estatutos del 

Consorcio Provincial de Bomberos de Málaga. 

TERCERO.- Aprobación, si procede, del Dictamen para la celebración del Convenio de colaboración 

entre la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, el Ayuntamiento de Istán 

y los titulares de la finca el Hoyo del Bote en el término municipal de Istán para la protección y 

conservación del “Castaño Santo” de Istán. 

CUARTO.- Aprobación, si procede, del Dictamen sobre la Moción presentada por el Grupo Municipal 

PSOE relativa a las condiciones laborales de las trabajadoras de ayuda a domicilio.   
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QUINTO.- Aprobación, si procede, del Dictamen sobre la Moción presentada por el Grupo Municipal 

PSOE relativa a ayudar al tejido empresarial y comercial de Istán. 

SEXTO.- Aprobación, si procede, del Dictamen sobre la Cuenta General del año 2018 y 2019 

SÉPTIMO.- Aprobación, si procede, del Dictamen sobre los Presupuestos del ejercicio 2021. 

OCTAVO.- Aprobación, si procede, del Dictamen sobre la Masa Salarial del Personal Laboral del 

Ayuntamiento de Istán del ejercicio 2021. 

 

Parte no resolutiva 

 

NOVENO.- Dación de las Resoluciones de Alcaldía desde la nº 85/2021 hasta la presente Resolución 

DÉCIMO. – Dación de las Actas de la Junta de Gobierno Local 

DÉCIMOPRIMERO. – Dación de los reparos emitidos por la Intervención 

DÉCIMOSEGUNDO.- –Dación del Informe de Intervención emitido en la Liquidación del Presupuesto 

de 2020 

DÉCIMOTERCERO. – Informes de Alcaldía y Concejales y Concejalas -Delegados/as 

DÉCIMOCUARTO.- Asuntos urgentes, si los hubiera 

DÉCIMOQUINTO. – Ruegos y Preguntas 

 

Documento firmado electrónicamente,  

 

El Alcalde/Presidente 

Fdo. : José Miguel Marín Marín 
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